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Ejemplar: 1 peseta
Atrasado -AS t
Suscripción año 150

Administración y venta en 
‘ta Intervención oe la

Excelentísima Diputación -

ADVERTENCIA: ^No se ad
mitirán,’ para su inseición,
cemunicaciones que no ven- 
.gan registradas del Qobier-
no Civil de la provincia
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Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Presideocia del Gobierno
1698

DECRETO 1824/1961, de 11 de octubre, 
por el que se concede irfculto ge
neral con motivo del XXV ani
versario de la exaltación del Cau
dillo a la ■ Jefatura del f itado.

La conmemoración < e! XXV aniversario 
de la exaltación del Caudillo a Ja Jefa
tura del Estado ofrece, por su significa
ción y. trascendencia, coyuntura feliz pa
ra otorgar, en uso de pna de sus más 
excelsas prerrogativas, un indulto gene- 
Tal, como medida de generosidad, hija 
de la fortaleza y del espíritu cristiano 
del Poder, que se incorpora con singular 
relieve a Ips actos religiosos y patrióti
cos con que la nación ha querido cele
brar acontecimiento tan venturoso y el 
advenimiento de un régimen político y 
jurídico que ha proporcionado a nuestra 
Patria la seguridad v el público sosiego 
y. con ellos, su prosperidad mdral y ma
terial, en medio' de las convulsiones d(' 
un mundo atormentado.

El expresado motivo mueve a la Jefa
tura del Estado, una vez más, a llevar 
consuelo .v alivio de su situación a los 

„ que redimen sus culpas en las prisiones, 
anticipando la reincorporación de los 
mismos a sus hoeares y a la convivencia ¡ 
social abriéndoles cauce a una vida 
honrada y de trabajo, si bien con los lí- * 
mites requeridos por exigencias meluni- i 
bles de-seguridad y defensa social í j

De conformidad con este magnán’mo 
criterio se otoga indulto total a los que 

. hayan cumplido o. cuanda cumplan, in
interrumpidamente. 20 años de reclusión 
efectiva, y se reducen en una determina- 

■da proporción, en las condiciones que 
aconseja un espíritu de clemencia com- j 
patlble con la seguridad colectiva..¿las pe^ ■ 
ñas, y correctivos de privación de liber-; J 
tad. impuestos por delitos o faltas come-I 
tidos con anterioridad al primero ,de -oc- 
.tubre de 1961 y comprendidos en el Có- 
dlgo Penal Ordinaiio, Código de Justicia- 
Militar. y. Leyes y Preceptos Penales Es- 
peclales. y .mo sólo alcanza'las medidas . 
degracia a los.que sufren reclusión, sino-/ 
tarqbién a los .que. habiendo delinquido,: 
inducidos por error o por propagandas 
criminales - en 'momentos decisivos para 
nuestra Patria se exilaron* y añoran'-ahe- 
ra,.el.solar qqatrio, alfquintal ye® nói-han 
regre<sado. por el lnfiujo. de/aiaces- infor-

Deposito Legak LO, 1-1956

Precio de inserción

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón eje 2‘50 pesetas, por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon 
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Pondos Pro- 
viaaiales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

niaciones que no les permiten conocer la 
realidad de la vida nacional y el origen 
jurídico en ella establecido, con cuya fi
nalidad se concede un nuevo plazo de 
seis meses para, que los españoles que se 
encuentren en el extranjero regresen a
España y quieran contribuir a su éngran- 
decimiento. puedan acogerse a los pene- 

j ficios del Decreto de 9 de octubre de 
1945 y demás disposiciones dictadas al 
efecto, que’muestran el deseo de incor
porar a la Patria a cuantos La abando
naron, sin estar manchados de crímenes 
y delitos de los que repugnan a toda 
conciencia honrada.

En su virtud, a propu está de los Mi
nistros de Justicia, del Ejército, de Ma- 

I riña y del Aire, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del 
día 6 de octubre de 1961. ■

DISPONGO:

Artículo primero. Se concede indul
to parpial de- las penas y correctivos de 

! privación de libertad, impuestos o que 
I puedan imponerse por delitos o faltas 
! previstos en el Código Penal Ordinario, 

Código de Justicia Militar y Leyes y Pre
ceptos- Penales Especiales, ejecutados eoñ 
anterioridad al primero de octubre : de 
1961, con arreglo a la siguiente escala:

a) Cuando las - penas o correctivos no 
excedieren de des años, se reducirán ert 
su mitad,

b) Las penas superiores a dos años se 
remitirán ,en una quinta parte, cor’, la 
excepción de aquellas condenas en que 
se hqbierá conmutado la pena .capital 
por' la de 30 arlos.

Artículo-segundo. — Co.n indepenrienclá 
de lo dispuesto en el artículo precedente; 
a los condenados a penas privativas dq 
libertad por hechos realizados 'con ante^ 
láción al primero de octubre de 1961, que 
hayan - cumplido- o cuando cumplan en' 
ambos casos ininterrumpidamente-.20 años 
dé reclusióp efectiva. Incluida lái prisión^ 
provisional y sin el cómputo de oenefi-» 
elos penitenciarios, se Jes concede InduRq 
total "del período que exceda de*’dicha 
suma.* tanto si se trata de ..una o vanas 
condenas y C'ualquiwa mue - sea la iuris^ 

i dicción . que se Jas -hubieren, impuesío.
Artículo tercero. — Se deciara la vi4 

Igilancia del ■Decreto de 9 de óclubre dé 
1945 para los delitos en-él eompreudldes; 
cómetidos ’hasta. la fecha en el señalada^ 
,y -en' rías condiciones qi’e en el mismo se: 
.prevén. ' A este efecto’ se‘ concède un nue
vo .plazo, i de ..seis -meses, ccompijfádo a 
partir de la publicación de la presente , 

idi-sposición en el,,í»Ec¿et,ín’.Oficial étfer.Es-

tadO/>, para que los españoles que se o ; 
cuentren en el- extrarijero y regresen a 
Espaíia, puedan acogerse a los beneí/cios 
del citado Decreto de 9 de octubre de 

j 1945.
j Artículo cuarto. — Quedan excluioos 

de la aplicación del indulto parcial esta
blecido en el artículo primero

Primero. — Los que durante el cum
plimiento de su. condena o condenas hu
biesen incurrido en una falta muy grave 
o en dos o más .graves, acreditadas en su 
expediente personal penitenciario mien
tras no sean invalidadas.

Segundo. — Los reincidentes en tocio 
caso y los reiterantes cuando el delito o 
delitos que motivaron la apreciación de 
esta circunstancia fueren dolosos.

Tercero. — Los que hubiesen disfrutado 
de indultos generales anteriores en igual 
o mayor proporción que por el presente, 
dada la duración de IM pena o penas im
puestas. .4 los beneficiados ' en cuantía 
menor se les aplicará-la rebaja estableci
da en el nuevo indulto, como más favora
ble en sustitución de la que tenían con
cedida.

Cuarto. — Los declarados procesalmenx 
te rebeldes que no se presenten en el tér- 

' mino de 30 días, a contar desde la publi
cación de este Decreto en el «.Boletín 
Oficial del Estado».
’ Quinto. — Los condenados por delitos 
perseguibles a instancia de parte si é'ta 
en el término de 30 días, a partir de la 

’ fecha de la publicación de este Decreto.
manifiesta por escrito ante- el Tribunal 
o Juzgado competente su oposición a la 
gracia de indulto. Este plazq se-contará 
en las causas pendientes desde la fecha 
del auto de firmeza de la sentencia con
denatoria.

A'rtículo quinto. — A los penados com
prendidos en el indulto total de los vein
te.áftos de reclusión efectiva, únicamente 
Ies será aplicable la primera excepción 
establecida en el .articídc que precede.

Artículo sexto. — Cuando en una mis
ma sentencia se Impusieran dlferehtes p>> 
nas o - correctlvo.s para varios delitos o 
faltas, se aplicará separadamente a cada 
'una de ellas el indulto parcial que por 
'SU duración les 'correspondiere.

Astículo séptimo. El'indulto c indul
tos coicedldos en virtud de lo dispuesto 
-en la presente disposición quedarán sin 
lefecto si SUS 'benbffci arios incurren en 
nueva delincuencia''; dolosa, durante el tér- 
minoJde prueba que para su rehabilita
tion . establecen Jas leyes: penales ' aplica
bles.

Artículo octavo. — Por los mínlstPos
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dá Justicia, del .Ejército, de.Marina y del 
Aire .se dictarán las disposiciones com
plementarias que requiere la /ejecución 
de este Decreto.

Así lo di.spongo por el presente Decre
to dado en Madrid a 11 de octubre de 
1961..

Erancisco erando

El ministro subsecrétario de la
Presidencia del Gobierno,

Luis Carrero Blanco
I

1765

Quedan expuestos al público por 
espacio de 15 días.hábiles en esta 
Diputación los siguientes proyectos 
admitiéndose reclamaciones contra 
ellos en plazo de otros quince días:

Reparación de explanación y fir
me del camino vecinal de «Morales 
por Corporales a la carretera de 
Burgos a Logroño, Kms. 1 al 4.540»

Reparación de explanación y fir
me del camino vecinal de «Arrubal 
a la carretera de Logroño a Zarago
za, Kms. 2,216».

Reparación de explanación y fir
me de la carretera provincial 
<De la carretera de Logroño a Ca
bañas de Virtus a la de Tirgo Tor- 
mantospor Cuzcurrita. Kms. 2^014»

Asimismo en cumplimiento del 
art.° 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corparaciones Loca
les, ,quedan expuestos al público 
los Pliegos de Condiciones que 
servirán de base para la contrata
ción de las obras arriba indicadas; 
asi como el Pliego de Condiciones 
que ha de servir de base para la 
contrátación directa de las obras 
de «Reforma de la planta baja de la 
casa anexa al Palacio Provincial de 
Logroño, antiguas oficinas de la 
Caja Provincial de Ahorros de Lo
groño»; admitiéndose reclamacio
nes contra los mismos en el plazo 
de ocho días.

Logroño 14. de noviembre 1961.
.El Presidente

Juan .Antonio Martine» Bretón

2026

Delegación de Hacienda
(. CI ASES PASIVAS 

Indice 64
. 1926

Ordçnes, de, pago de pensión'recibidas 
de la Dirección General de la Deuda y 
iClase^,.,Pasivas: -, . •

Pilar Navarro Domínguez, M. Civil.
Natalia Milla García, id. rehabilitación.
Juan Antonio Terroba, Retirado-cruce.s 

rehabilitación,
Cipriano Nieto Ortega, Retirado-cruces.

2042 •

Ministerio de
Dirección General de Montes, 

Caza, y Pesca Fluvial
SUBDIRECCION DE MONTES Y 

POLITICA FORESTAL
Distrito Forestal de Logr(mo

1827
'Oraen Ministerial Aprobatoria 

del Deslinde del Monte núm. 94 
Denon7.inaao «Monte Mayor» de 
Laguna de Cameros.

A los efectos de notificación, se
gún previenen los artícuiós 79 y 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, se 
hace público para general conoci
miento que por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura por O. M. de 
29 de septiembre del corriente ano, 
ha sido aprobado el deslinde del 
monte n.°'94 del Catálogo de los 
de Utilidad Publica dé esta provin
cia, denominado «Monte Mayor» 
de la pertenencia de Laguna de Ca
meros, siendo su copia literal así:

«Examinado el expediente de 
deslinde del monte número 94 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Logroño, deno
minado «Monte Mayor» de la per
tenencia del Ayuntamiento de La
guna de Cameros,

RESULTANDO que previa la 
autorización de la Superioridad, pu
blicado el reglamentario anuncio en 
el 3. O. de la provincia y notifica
das en debida forma los interesa
dos, se practicó por el Ingeniero 
operador, en el año 1954, el apeo 
y levantarñiento topográfica de las 
líneas perimetrales del monte, ate
niéndose al informe de la Abogacía 
del Estado sobre la-'documentación. 
presentada y a los límites estable
cidos en la descripción del Catálo
go, salvo en su parte norte, que co
rresponde al perímetro comprendi
do entre los piquetes del 67 al 128, 
que no sigue la colindancia con el 
término de Cabezón señalada en el 
Catálogo y que, en su mayor parte, 
fué sustituida en el apero practica
do, por el límite con terrenos de la
bor particular y otros comunales,/ 
con lo que se excluye del monte 
una. zona que viene siendo cultiva
da por los vecinos de- Laguna de ' 
Cameros. ■ C

RESULTANDO que anunciada.

.en el B. O. de la provincia, el pe
ríodo de vista del expediente, fina
lizó el plazo hábil sin que se pre
sentase ninguna reclamación y que 
el Ingeniero Jefe del Distrito Fores
tal de Logroño manifestó en su in
forme, de 30 de junio de 1955, que 
no está de acuerdo con la actuación 
del Ingeniero operador al apear la 
parte de perímetro comprendida en
treoíos piqueteé del 67 al 128; en 
la*que no se determinan Con preci
sión los dueños de los terrenos co
lindantes, ni las razones que justi
fican el reconocimiento de su ca
rácter de pertenencia privadas y te
niendo, además en cuenta la gran 
diferencia resultante entre la cabi
da que se asigna al monte en eí 
Catálogo y la obtenida por el Inge
niero operador; propone que ,se 
ordene la repetición del apeo del 
límite'norte del monte en la parte 
de perímetro comprendida entre los. 
mencionados piquetes del 67 al 128, . 
admiténdose el resto de la línea pe
rimetrii apeada.

RESULTANDO que la Direc
ción General de Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, ordenó la devolución 
del expediente al Distrito Forestal 
de Logroño, para que fuese cumpli
mentado en la forma propuesta, 
por la jefatura del mismo entre los 
poquetes del 67 al 128, incluso lle
gando a nuevo apeo de esa línea, 
previos los trámites legales y de
jando en suspenso la resolución del 
expediente hasta su conclusión en 
debida forma. '

RESULTANDO que, en cumpli
miento de lo ordenado y una vez 
realizados los trámites previos re
glamentarios se anunció en el Bole
tín Oficial de la provincia la fecha 
en que se daría comienzo a los nue
vos trabajos de apeo y se cursaron 
las pertinentes citaciones y notifi
caciones a los interesados, practi
cando el Ingeniero operador el nue
vo apeoy levantamientotopogrático- 
de las colindancias del monte, qte- 
niéndose a la documentación vali
da aportada, a los hechos poseso
rios apreciados y, en cuanto fué po
sible a los límites fijados en el Ca
tálogo manteniéndose l^linea apea
da en un principio hasta llegaral pi
quete número'92, a partir del cuál’ 
se procede a apear una nueva línea 

per.imetra! externa, que quedó se
ñalada mediante laíijación de los 
piquetes que se describen en las- 
actas extendidas y que fueron nu-' 
merados correlativamente desdé éí 
nunjiero 1 al 67, coincidiendo este 

! último con-el que se designó con 
el número 1 del apeo primitivo.

RESÚLTÁNDQ que. con el nue
vo perímetro exterior que propone
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¡el Ingeniero deslindador, han que- 
rdado incluidos en el monte público, 
terrenos labrantíos, cuyos beneíi- 
;ciari.os no poseen documentación 
■valida, ni puçden alegar posesión 
durante el pla¿o que establece la 
Ley, en relación con los cuales in- 

iídicó- el Ayuntamiento propietario 
'del monte, la conveniencia de que 
líuese respetada su permanencia, en 
(atención al grave problema social 
„que' plantearía la prohibición del 
¡cultivo en los mism js, por ¡o que el 
Ingeniero operador, atendiendo las 

,razones aducidas, propone en su- 
iníorme se realize un levantamiento 
topográfico que' delimite aquellas 

ízonas, en las que pueda autorízar- 
■ se la continuación del cultivo agrí
cola.

RESULTANDO que, anunciado 
ien el Boletín Oficial de la provin
cia,.el periodo de vista de expe
diente, no se presentó en plazo há- 

¡bil ninguna reclamación y el Inge- 
¡nierojefe del Distrito Forestal de 
'Logroño, propone la aprobación 
del deslinde, con la rectificación 
efectuada en el perímetro exterior 
entre los piquetes del 67 al 128. en 
la forma propu.está por el Ingeniero 
operador y dejando al criterio de la 

'Superior dad la solución que deba 
¡'darse al problema planteado por 
las superficies cultivadas existen
tes en el monte y que no procede 
sean reconocidas como de perte
nencia particu.ar.

CONSIDERANDO que, en la 
.tramitación del expediente, se ha 
i.dado cumplimiento a cuanto sepre- 
H'iene en las vigentesjnstrucciohes, 
Relativas al deslinde'de montes pü- 
Tlicos, insertado en el Boletín Ofi-' 
’jíidi de la provincia los.reglamepta- 
Tios anuncios y cursando las opor- 
‘tunas comunicaciones para cono- 
Timientp.de los interesados en las 
sucesivas operaciones practicadas.

CONSIDERANDO que con eU 
■segundo apeo practidó, que dan 
subsanadas las deficiencias señala- 

Tas por el Ingeniero Jefe del Distri
cto Forestal de Logroño y cumpli- 
rmentado lo que, en relación con los 
írtnismos, se^ordenó por el llustrísi- 
mó señor Director General de Mon
tes, Caza y Pesca Fluvial.

CONSIDERANDO que no se 
^an producido durante el apeo, ni 

, en.el periodo de vista, reojamacio- 
l^es contra la línea perimetral pro
puesta para el monte, si se excep
túa la indicación hecha por el Ayun- 

Itamiento de Laguna de Cameros, 
Txpohiendo la conveniencia de que 
^0 se prohiba la continuidad de los 
Tuitivos agrícolas que han quedado 
incorporados al monte, incidencia 
Aue lio. se refiere al deslinde efec
tuado y cuya resolución deberá tra

mitarse en la forma que establecen 
el D. de 16 de junio de 1954, Cir
cular de 2 de' agosto de 1954 y O. 
M. de 25 de noviembre de 1958.

CONSIDERANDO que el em- 
plazami-^ntó de cadn uno de los 
piquetes q le establecen las sucesi
vas colindancias del perímetro ex
terior, propuesto* para el monte, se 
halla descrito con precisión en las 
actas extendidas durante el apeo 
sin que se haya reconocido ni re
clamado la axistencia de enclava
dos pertenecientes a particulares y 

I quedando, la línea perimetral, fiel
mente representada en el plano que 

1 obra en el expediente.
Este Ministerio de conformidad 

con la. jefatura del Servicio Espe
cial de Deslindes y Amojopamien 

} tos y Asesoría Jurídica, ha resuelto; 
¡ 1.’’—.Que' se apruebe el deslinde 
! del monte n° 94 del Catálogo de los 
I de Utilidad pública .de la provincia 
I de Logroño, denominado «Monte 
• Mayor» y perteneciente a los pro

pios del pueblo de Laguna de Ca
meros, con el perimetro resultante 
después de practicada la rectifica
ción ordenada por la Dirección Ge
neral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, debiend ) figurar los si
guientes datos, en la descripción de 
dicho monte que se consigne en el 
Catálogo:

Límites:
N.— Terrenos labrantíos de La

guna y término municipal de Ca
bezón. ' ,

E.— Término municipal de Ca
bezón y monte n° 136 del Catálogo 
de la provincia denominado «Monte 
Real», de la pertenencia de Larriba 
y Comuneros.

S — Provincia de Soria y monte 
n”- 99 denominado «La Pineda», 
perteneciente a la Hermandad de 
Piqueras y sitio en término munici
pal de Lumbreras.

O.—‘Camino Soriano y monte n° 
93, denominado «Matas del Pajar», 
de la pertenencia de Laguna de Ca
meros; terrenos lábrantios de La
guna; y fió Leza.

Cabida total: 1.596‘30 Has.
Cabida-Pública; 1 596'30 » i;
2;°— Que por el Distrito Fores

tal de Logroño y con arreglo a lo 
prevenido en el Decreto de 16 de 
junio de 1954 y disposiciones con
cordantes se estudia la posibilidad 
de autorizar la continuación del 
aprovechamiento agrícola de los te
rrenos, actualmente cultivados, que 
han quedado incorporados al monte 
deslindado y las condiciones en que 
podría autorizarse su disfrute por 
ios actuales cultivadores '

3.°—Que una vez aprobado y 
firme este deslinde se redacte el 
proyecto de amojonamiento del 

. monte para su pronta realización, 
i 4T—Que se tramite la inscrip

ción del monte en el Registro de la 
i. Propiedad según los resultados del 
i trabajo efectuado.
i Lo que de Orden del Exemo. se- 
¡ ñor Ministro de este Departamento, 

fecha 29 de septiembre de 1961, 
participo a V. S. para que a tenor 
délo preceptuado en la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo 
en su art. 79, lo traslade a todos 
los interesados a través del Ayun
tamiento donde residen que debe- 

u rá enviarle a su vez a V. S. los du
plicados de las notificaciones auto
rizados con su firma y haciendo 
constar antes de la misma, la fe
cha en que se hicieron cargo de 
ella no haciéndolo directamente en 
este Ministerio por desconocer los 
domicilios de los interesados en el 

I deslinde, debiéndose publicar tam
bién en el B. O. déla provincia es
ta resolución para que puedan dar- 
se^por notificados desde la fecha 
déla publicación a aquellos intere
sados cuyo domicilio se desconoz
ca también - dicho Ayuntamiento, 
advirtiéndole además, que contra 
esta resolución y por ser Orden 
del Exemo. Sr, Miniñistro, solo ca
be el recurso contencioso adminis
trativo en el plazo de dos meses, 
con el requisito, del de reposición 
ante el Exemo Sr. Ministro en el 
plazo de un mes, a tennor de lo pre
ceptuado en la Vigente Ley Regu
ladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que se hace público por me
dio en este.B. O. para general co
nocimiento de los interesados y 
efectos oportunos.

Logroño, 3 de noviembre de 
1961. . , 

El Ingeniero Jefe
Angel Lirón de Robles

1937

Administración de Justicia
z 1887

D. Francisco López Quintana, 
Magistrado Juez de Instrucción de 
la Ciudad y Partido de Logroño. 
- Hago saber: Que en este Juzga
do, se s'gue sumario n® 305-1^1 
por hurto de almendra,, contra Ig
nacio Gabarri Jimenez y o más, en 
cuyo sumario se e nbargaron el día^ 

.26 de octubre 1961, dos asnos* pro
piedad de Julia Jiménez Pérez, de 
las siguientes características: Hem- j 
bras, de 17 y 20 años de edad, de v
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capa blanca, de 1'05 de alzada; la 
de más edad sin dientes, valorados 
respectivamente en 75 y 20 ptas, lo 
que hace un total de 95 ptas.

Asimismo se ha embargado, otro 
asno a Ja también procesada Emilia 
Jiménez Jiménez, cuyas, caracterís
ticas Son: Hembra, de capa negra, 
de 18 años de edad, l‘3O metros de 
alzada y valorada en 105 ptas.

Estos animales se encuentran 
muy flacos y no son útiles, para su 
venta en carne.

En dicho sumario se ha acorda-’o 
sacar a la venta en pública y prime
ra subasta los citados semovientes ; 

. bajo Jas siguientes:
Advertencias y Condiciones 

1-^—El acto del remate tendrá 
lugar el .día 27 de noviembre actual 
y hora de las 11 de su mañana en 
la Sala de audiencia de este Juz
gado.

2 .“— No se admitirá licitador que 
no haga el previo depósito del 10 
por 100 que la Ley establece y no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.

3 .^— El remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero. í

4 .^— Repetidos semovientes se 
encuentran depositados en poder 
de! vecino de Cenicero, D Bonifa
cio Sáenz Pérez, que podra exhi
birlos a quien lo desee, hacinédose 
constar asimismo, que el rematante 
se ab iga a abonar, hasta hacerse 
cargo de los semovientes, los gas
tos de alimentación de los mismos,, 
que importa 6‘75 ptas. diarias para 
los tres.

Logroño 8 demoviembre de 1961.
2001

-, ANULACION
1903

D. Antonio Arizmendi Ballester, 
Juez de Instrucción de esta Villa y 
su Partido.

Hago Saber: Que habiéndose de
clarado prescrito el delito de robo, 
a,que dióJugar el sumario número 
12 de 1952, se deja sin efecto la
requisitoria de,.^l de marzo de igual I . hayas maderables en las In
año, publicada en el B. O. de la ¡ ciervas con 86 m3 de madera y 29 

¡jm3,de leña. Tasación .42.672 pese- 
Utas indemnizaciones 1.974.‘O5. pe- 

setas. - ,

Provincia de Logroño, de 15 de 
marzo de dicho año, por la que se 
interesaba la busca y captura de 
los procesados en dicha causa An
gel Pisa Borja y .otros.

Agreda 9, de noviembre de 1961.
2015 '

requisitoria
Luis Fernández Ceballos, mayor I 

de edad, limpiabotas, dom.iciljádo 
últimamente en Logroño compare
cerá ante el Juzgado Municipal de 
Logroño a íin de hacer electiva la 
carttldaíd.’de trescientas- sesenta pe-

setas con cincuenta céntimos im
porte de la mitad de Costas y m il-' 
ta impuesta en juicio d e fal.as' 
379j61 seguido en este Juzgado por 
Orden Público.

Apercibiéndole que ,en caso de, 
no comparecer le parará el . perjui
cio a. que hubiere lugar.en dérecho.

Dado en Logroño a tres de no-- 
viembre de mil novecientos sesen
ta y uno.

lEJuez Municipal
1999 '

.AMOS OFICIALES
ANUNCIO

1909
Al día siguiente hábil, después 

de transcurridos los 20 días tam
bién hábiles de aparecer este anun
cio inserto en el B. O. de la pro
vincia a partir de las 11 de su ma
ñana y Con intérvalos de 10 minu
tos, se celebrarán en este Ayunta
miento en su Casa Consistorial las 
subastas maderables y leñosas que 
quedaron desiertas el día/15 de sep
tiembre próximo pasado, estas su
bastas se celeiyarán con el 20”|. de 
rebaja sobre eí precio de tasación 
que tenían en la primera subasta.

Los grupos a subastar son los 
que se detallan.

MADERABLES
82 hayas maderables en las La 

gunas con 167 m3 de madera y 62 
m3.de leña. Tasación 134.552 pe
setas indemnizaciones 4.075 25 pe- 

! setas.
55 hayas maderables en las'Ver- 

nizas con 96 m3 de maicera y 45 
m3 de leña. Tasación 78.096 pese- 

( tas indemnizaciones 2.639‘29 pe- 
hsetas. '
: 35 hayas maderables en Corral
.Viejo con 110 m3,de madera y 110 
,m3 de leña. Tasación 52.800pese -

I tas indemnizaciones 2.662’25 pe- 
■ :setas.

171 hayas maderables en Vado 
con 166 m3 de madera y 53 m3 dé 
leña. Tasación,91.760 pesetas in
demnizaciones 3.571 ‘70 pesetas.

. 1Q2 hayas ’maderables en da Mue
la ,c,on-106 m3.de madera, y, 90 m3 
dé leña. Tasación 55.200 pesetas 
indemnizaciones 2.595‘60, pesetas.

101 hayas en la Muela con 115 
m3 de madera y 100 m3 de leña. 
Tasación 60.000 pesetas indemni
zaciones ^-SSŒôO pesetas.

■30 hayas maderables en Cdri 
Viejo con 5f*m3 de madera y: 
m3 de leña. Tasación 24 400 pés 
tas indemnizaciones l.603‘45 p 
setas.

124 hayas maderables en C.. I 
T. I. con 90 ni3 de madera y40R 
de leña. Tasación 45.120 peseti 

.indemnizaciones 2.115 pesetas.
34 hayas maderables en los Mi 

naderos con 60 m3 de madera y 
m3 de leña. Tasación 31.200 pesi 
tas indemnizaciones . 1.609'10 pi 
setas

53 hayas maderables en C. E.l 
III. con 60 m3 de madera y 30 ir 
de leña. Tasación 31. 200 peseti 
indemnizaciones 1.609‘10 peseta

LEÑOSAS
55 hayas leñosas en él Ajal co 

lío m3 de leña gruesa. Tasado 
1 3^2 00 pesetas indemnizacione 
1.051'25 pesetas.

92 hayas leñosas en Orbeal Cf 
rro Castillo con 113 m3 de leña 
Tasación 9.040 pesetas indemniza 
ciones l.043‘60 pesetas.

92 hayas leñosas en las Hermi 
las con 239 m3 de leña gruesa. Ta 
sación 19.120 pesetis indemniza 
ciones 1.586'90 pesetas.

80 hayas leñosas en los Manado 
ros con 150 m3 de leña. Tasadói 
12.000 pesetas indemnizacione¡ 
1.203‘10 pesetas.

Se observará para la celebraciói 
de estas subastas cuanto previeiif 
la Orden iMinisterial de 4 de ocio 
bre de 1952 (B. O. del- Estado do 
lljasícpmo los pliegos de condi 
ciones Económico Administrativo 
que se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien-

Si por cualquier causa, alguna 
de estas subastois'quedare desierta 
se celebrará por segunda vez en el 
mismo día y a la misma hora déla 
siguiente semana.

Latriba, a 11 de noviembre de 
1961.
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El Alcalde
.2022

ANUNCIO
.1899

î.ornîadps y aprobados por este Ayunta 
' miento los 'documentos que a continu? 
ción se expresan, quedan expuestos ? 
público por los plazos reglamentarios y ■ 
los efectos de reclamaciones;

Presupuesto municipal ordinario 1962.
Padrón de. Ja contribución rústica 19i>» 
ídem.,de urbana.
Padrón arbitrio .municipal rústica igíí 
Idem de ufbana.
.Matrícula de licencia fiscal 1362.
Expediente y tran.síerencia de crédit’’ 

para 1962.
Urupuela, 7. de noviembre de, .1961.

El' .ÿlcalde,

.2011

r 
r
1 
n 
e 
c 
c

s 
F 
c 
r 
c 
r 
T 
d 
r

c 
t

I

SGCB2021


